
Ciencias 
Médicas 1877" 2017 

UNe Universidad _ nfn_ R r 
Nacional J •• -:.., •• -: etorma 

'---_....1...-_--' de Córdoba . - • 1918-2018 

Facultad de 
FCM 

Exp. UNC 005579d?2b1'~ñO de las Energías Renovables" 

CORDOBA, e 2017 
VISTO: 

La nota presentada por la Sra Directora de la Escuela de 
Nutrición, Lic. Ana Lía González , en la que eleva nómina de 
docentes que estarán a cargo del dictado de clases del Ciclo 
de Iniciación a los Estudios Universitarios y a la carrera de 
Licenciatura en Nutrición 2018; 

CONSIDERANDO: 
-El visto bueno de Secretaría Académica a fS.3 ; 
- Lo aconsejado por la Comisión de Escuelas y aprobado en 

sesión del 7-12-2017 

Por ello 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS MEDICAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Establecer que los profesionales que se mencionan a 
continuación desarrollarán tareas docentes en el Ciclo de Iniciación a los 
Estudios Universitarios y a la Licenciatura en Nutrición 2018 de la 
Escuela de Nutrición: 

Química 

Lic. Luciana Beatriz MOINE - DNI 33.180.367 
Méd. Alicia María de las Nieves BOLATTI- Leg.24473 

Biología 

Lic. María Silvina CALCAGNI - DNI 30.349.269 
Lic. Gabriela Natalia AVILA SABATTINI- Leg.48948 

Introducción a la Nutrición y Alimentación Humana 

Lic. Noelia Angela RUATTA - DNI 26.423.171 
Lic. Andrea Raquel SEROPPIAN - Leg.52548 
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Estrategias de Aprendizaje y Técnicas de Estudio 

Lic. Silvana Lucía EVANGELISTA - Leg. 52642 
Lic. Mariana Beatriz LAQUIS - Leg.47131 1 4 
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Lic. Facundo Nicolás BENITES- DNI 28.446.275 
Lic. Mariela Soledad VOLONTE - Leg.48369 

ARTICULO 2°: Protocolizar y comunicar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS A LOS SIETE 
DIAS DE DICIE BRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

RESOLUCION Nro: 
RP.sm. 
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